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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
	

50001 2331 000 2012 00239 00 
DEMANDANTE: WILSON ANTONIO CASTELBLANCO QUINCHE Y OTROS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL META 
NATURALEZA: CONTRACTUAL 

Visto el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, obrante a folio 133 
del expediente, mediante el cual allegó constancia de la publicación del edicto 
emplazatorio efectuada a la sociedad Aluvetro S.A en liquidación., en el periódico 
El Espectador; téngase por surtido el emplazamiento y en consecuencia se 
procederá a designar como Curador Ad — litem. 

En este orden tenemos que revisada la lista de auxiliares de la justicia vigente, se 
advierte que no existe registro para el cargo de Curador Ad Litem, razón por la cual 
y en atención a lo normado en el literal b del numeral 1 del artículo 9 del C.P.C., se 
designa como auxiliares para el presente proceso, a los abogados HERNÁN 
BARRETO MORENO1, CONSTANZA AGOSTA CASALLAS2  y JOSÉ DRIGELIO 
CLAVIJO PÉREZ3, a quienes se les comunicará por el medio más expedito la 
designación realizada, previas las advertencias previstas en el numeral 4° del 
Artículo 9 ibídem, indicándoles que deberán comparecer dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la recepción de la comunicación física y/o electrónica 
respectiva, y que el primero que comparezca tomará posesión del cargo, 
correspondiéndole representar a la sociedad Aluvetro S.A en liquidación. 

Por Secretaría comuníquese por el medio más expedito, a los abogados 
mencionados, el presente nombramiento realizando las advertencias indicadas en 
el parágrafo precedente; déjense las constancias del caso e incorpórese las 
respectivas constancias de recepción y/o entrega. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1  Dirección: Calle 33b No. 33-45 Oficina 201- Barrio Barzal Bajo, Villavicencio; Celular: 3132836967 —
3202135540; Email: hernan6428@outlook.com  y gesjuris@outlook.com  
2  Dirección: Avenida 40 centro comercial Villacentro, Bloque A, Oficina 401, Villavicencio; Email: constanza-
acosta@hotmail.com;  Celular: 3102863069 y 6632843. 
3  Dirección: Calle 38 No. 30A - 64, Oficina 605 del Edificio Davivienda, Villavicencio; Email: 
oficinavillavicencio@larrarteabogados.co;  o abogadoasesor@larrarteabogados.c,o; Teléfono: 6626864 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación en el estado N°  03 I  de fecha 

0 6 AGO 2019 ' 	fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 7:30 a.m. 
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